
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primera memoria

Si se trata de la primera memoria del Gobierno, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, se debería facilitar 
información en particular sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.182
182. Peores formas de trabajo infantil, 1999

CONVENIO SOBRE LAS PEORES FORMAS
DE TRABAJO INFANTIL, 1999 (núm. 182)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. 
Ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno 
de los Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual 
sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya 
adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración 
y deberán contener los datos que éste solicite».

El Gobierno puede considerar útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 190), cuyas disposiciones completan las de este Convenio y 
pueden ayudar a comprenderlo mejor y facilitar su aplicación.



 I. Sírvase enviar una lista de las leyes y reglamentos, etc., por los que se aplican las disposiciones del 
Convenio. En caso de no haberse comunicado ya esta lista, sírvase remitir copia de esos textos a la 
Ofi cina Internacional del Trabajo.

  Sírvase facilitar toda la información disponible sobre la medida en que se han adoptado o modifi -
cado las leyes y reglamentos mencionados con el fi n de hacer posible la ratifi cación o como conse-
cuencia de la misma.

 II. Para cada uno de los artículos del Convenio que se mencionan a continuación, sírvase facilitar 
indicaciones detalladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos, etc., antes menciona-
dos, así como sobre cualquier otra medida que haga surtir efecto a cada uno de los artículos del 
Convenio. Además, sírvase facilitar cualquier información específi camente solicitada sobre los 
distintos artículos.

  Si, por el hecho de su ratifi cación, las disposiciones del Convenio adquieren fuerza de ley en su 
país, sírvase indicar las disposiciones constitucionales en virtud de las cuales surten dicho efecto. 
Además, sírvase especifi car las medidas adoptadas para hacer efectivas las disposiciones del Con-
venio que exijan la adopción de ciertas medidas específi cas por parte de la autoridad nacional.

  Si la Comisión de Expertos o si la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia solicita-
ron aclaraciones o formularon comentarios sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento al 
Convenio, sírvase proporcionar las informaciones solicitadas o indicar las medidas adoptadas por 
su Gobierno para solucionar los puntos de que se trate.

Artículo 1

Todo Miembro que ratifi que el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y efi caces 
para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter 
de urgencia.

Sírvase presentar una visión general de las medidas adoptadas en aplicación de este artículo.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término «niño» designa a toda persona menor de 18 años.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión «las peores formas de trabajo infantil» abarca:
a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata 

de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, 
incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en confl ictos armados;

Artículo 22 de la Constitución de la OIT
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b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de por-
nografía o actuaciones pornográfi cas;

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, 
en particular la producción y el tráfi co de estupefacientes, tal como se defi nen en los tratados 
internacionales pertinentes, y

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que 
dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

Sírvase indicar, para cada uno de los apartados a) a d) las medidas adoptadas para conseguir la 
prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil en lo que atañe a las personas (niñas 
y niños) menores de 18 años.

Artículo 4

1. Los tipos de trabajo a que se refi ere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la legisla-
ción nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la materia, 
en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999.

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de traba-
jadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo determinados a tenor del 
párrafo 1 de este artículo.

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas.

Sírvase indicar los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1. Sírvase comunicar los textos 
pertinentes.

Sírvase indicar las medidas adoptadas para localizar dónde se practican los tipos de trabajo deter-
minados y comunicar los resultados.

Sírvase indicar cómo se ha examinado periódicamente la lista de los tipos de trabajo determinados 
a tenor del párrafo 1 de este artículo. Sírvase facilitar la lista revisada.

Sírvase indicar las consultas celebradas con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
de acuerdo con las disposiciones de este artículo.

Artículo 5

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, deberá 
establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las disposiciones por las 
que se dé efecto al presente Convenio.

Sírvase indicar los mecanismos establecidos o designados y facilitar información sobre su funcio-
namiento, inclusive cualquier extracto de informes o documentos. Asimismo, sírvase indicar las consul-
tas celebradas con las organizaciones de empleadores y de trabajadores de acuerdo con las disposiciones 
de este artículo.

Artículo 6

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para eliminar, como 
medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil.

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con las 
instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
tomando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, según proceda.

Sírvase indicar los programas de acción y facilitar información sobre su aplicación.

Sírvase indicar las consultas celebradas con las organizaciones de empleadores y de trabajadores de 
acuerdo con las disposiciones de este artículo. Asimismo, sírvase indicar hasta qué punto se han tomado 
en consideración las opiniones de otros grupos interesados.
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Artículo 7

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la aplicación 
y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio, inclui-
dos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole.

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para la 
eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fi n de:
a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil;
b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores formas 

de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social;
c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo infantil el 

acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la formación pro-
fesional;

d) identifi car a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto directo 
con ellos, y

e) tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación de las 
disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Sírvase indicar las medidas adoptadas en virtud del párrafo 1, inclusive el establecimiento de san-
ciones penales o de otra índole y su aplicación efectiva.

Sírvase indicar las medidas adoptadas en lo que se refi ere a cada uno de los apartados a) a e) del 
párrafo 2. Si alguna de las medidas es de carácter temporal, sírvase especifi car los plazos previstos.

Sírvase indicar la autoridad o las autoridades competentes designadas en virtud del párrafo 3 y 
encargadas de la aplicación de las disposiciones por las que se da efecto al presente Convenio y por qué 
métodos se supervisa dicha aplicación.

Artículo 8

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fi n de aplicar 
las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o asistencia inter-
nacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de erradicación de la 
pobreza y la educación universal.

Sírvase indicar las medidas adoptadas en virtud de la disposición de este artículo.

 III. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia y otros han dictado resoluciones sobre cues-
tiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar 
el texto de dichas resoluciones.

 IV. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la forma en que se aplica el Convenio en su país. 
Sírvase indicar todas las difi cultades prácticas encontradas en la aplicación del Convenio y todos 
los factores que han evitado o pospuesto la acción contra las peores formas de trabajo infantil. Si 
su país ha recibido cualquier tipo de asistencia y/o consejo a través de los proyectos de cooperación 
técnica de la OIT, tales como el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(IPEC), sírvase indicar las medidas adoptadas al respecto.

 V. En la medida en que la información en cuestión no se haya suministrado ya respecto de otros puntos 
de este formulario, sírvase adjuntar copias o extractos de los documentos ofi ciales, incluidos los 
informes de inspección, estudios y encuestas y, de existir estadísticas, datos sobre la naturaleza, 
el alcance y la orientación de las peores formas de trabajo infantil, el número de niños protegidos 
por las medidas que dan efecto al Convenio, el número y la naturaleza de las infracciones regis-
tradas, las sanciones penales aplicadas, etc. En la medida en que sea posible, las informaciones 
proporcionadas deberán estar desagregadas por sexo.
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1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones repre-
sentativas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director 
General en cumplimiento de los artículos 19 y 22».

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha 
comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 1. En caso de que no se haya comuni-
cado copia de la presente memoria a las organizaciones representativas de empleadores y/o de 
trabajadores, o haya sido comunicada a organismos distintos de las mismas, sírvase proporcionar 
informaciones sobre las circunstancias particulares que existan eventualmente en su país y que 
explicarían esta situación.

 VII. Sírvase indicar si ha recibido de las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores 
algún tipo de observación, sea de carácter general o respecto de esta memoria o de la prece-
dente, sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase 
comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios que juzgue oportuno 
formular.



La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Ofi cina Internacional del Trabajo 
y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 
1999 en su octogésima séptima reunión;

Después de haber adoptado el Convenio sobre las 
peores formas de trabajo infantil, 1999;

Después de haber decidido adoptar varias propo-
siciones relativas al trabajo infantil, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión, y

Después de haber determinado que estas proposi-
ciones revistan la forma de una recomendación 
que complemente el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999,

adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecien-
tos noventa y nueve, la siguiente Recomendación, 
que podrá ser citada como la Recomendación sobre 
las peores formas de trabajo infantil, 1999:

1. Las disposiciones de la presente Recomenda-
ción complementan las del Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999 (en adelante denomi-
nado «el Convenio»), y deberían aplicarse conjunta-
mente con las mismas.

I. Programas de acción

2. Los programas de acción mencionados en el 
artículo 6 del Convenio deberían elaborarse y ponerse 
en práctica con carácter de urgencia, en consulta con las 
instituciones gubernamentales competentes y las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando 
en consideración las opiniones de los niños directa-
mente afectados por las peores formas de trabajo infan-
til, de sus familias y, cuando proceda, de otros grupos 
interesados en la consecución de los fi nes del Conve-
nio y de la presente Recomendación. Los objetivos de 
dichos programas deberían ser, entre otros:
a) identifi car y denunciar las peores formas de tra-

bajo infantil;
b) impedir la ocupación de niños en las peores formas 

de trabajo infantil o librarlos de ellas, protegerlos 
contra las represalias y garantizar su rehabilitación 
e inserción social con medidas que permitan atender 
a sus necesidades educativas, físicas y psicológicas;

c)  prestar especial atención:
i) a los niños más pequeños;
ii) a las niñas;
iii) al problema del trabajo oculto, en el que las 

niñas están particularmente expuestas a ries-
gos, y

iv) a otros grupos de niños que sean particular-
mente vulnerables o tengan necesidades espe-
cífi cas;

d) identifi car las comunidades en que haya niños 
particularmente expuestos a riesgos, y entrar en 
contacto directo y trabajar con ellas, y

e) informar, sensibilizar y movilizar a la opinión 
pública y a los grupos interesados, incluidos los 
niños y sus familiares.

II. Trabajo peligroso

3. Al determinar y localizar dónde se practican 
los tipos de trabajo a que se refi ere el artículo 3, d) del 
Convenio, debería tomarse en consideración, entre 
otras cosas:
a) los trabajos en que el niño queda expuesto a 

abusos de orden físico, psicológico o sexual;
b) los trabajos que se realizan bajo tierra, bajo el agua, 

en alturas peligrosas o en espacios cerrados;
c) los trabajos que se realizan con maquinaria, equi-

pos y herramientas peligrosos, o que conllevan la 
manipulación o el transporte manual de cargas 
pesadas;

d) los trabajos realizados en un medio insalubre en 
el que los niños estén expuestos, por ejemplo, a 
sustancias, agentes o procesos peligrosos, o bien a 
temperaturas o niveles de ruido o de vibraciones 
que sean perjudiciales para la salud, y

e) los trabajos que implican condiciones especial-
mente difíciles, como los horarios prolongados o 
nocturnos, o los trabajos que retienen injustifi ca-
damente al niño en los locales del empleador.

4. Por lo que respecta a los tipos de trabajo a 
que se hace referencia en el apartado d) del artículo 3 
del Convenio y el párrafo 3 de la presente Recomen-
dación, la legislación nacional o la autoridad com-
petente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, podrán 
autorizar el empleo o el trabajo a partir de la edad 
de 16 años, siempre que queden plenamente garanti-
zadas la salud, la seguridad y la moralidad de esos 
niños, y que éstos hayan recibido instrucción o for-
mación profesional adecuada y específi ca en la rama 
de actividad correspondiente.

III. Aplicación

5. 1) Se deberían recopilar y mantener actua-
lizados datos estadísticos e información detallada 
sobre la naturaleza y el alcance del trabajo infantil, 
de modo que sirvan de base para determinar las prio-
ridades de la acción nacional dirigida a la abolición 
del trabajo infantil, y en particular a la prohibición 
y la eliminación de sus peores formas con carácter 
de urgencia.

2) En la medida de lo posible, la información y 
los datos estadísticos antes mencionados deberían 
incluir datos desglosados por sexo, grupo de edad, 
ocupación, rama de actividad económica, situación 
en el empleo, asistencia a la escuela y ubicación geo-
gráfi ca. Debería tenerse en cuenta la importancia 
de un sistema efi caz de registro de nacimientos, que 
comprenda la expedición de certifi cados de naci-
miento.

3) Se deberían recopilar y mantener actualiza-
dos los datos pertinentes en materia de violación de 
las disposiciones nacionales sobre la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil.

6. La compilación y el análisis de la información 
y los datos a que se refi ere el párrafo 5 anterior debe-
rían llevarse a cabo sin menoscabo del derecho a la 
intimidad.

ANEXO

RECOMENDACION SOBRE LA PROHIBICION DE LAS PEORES FORMAS DE
TRABAJO INFANTIL Y LA ACCION INMEDIATA PARA SU ELIMINACION, 1999 (núm. 190)
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7. La información recopilada con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5 anterior debería comuni-
carse periódicamente a la Ofi cina Internacional del 
Trabajo.

8. Los Miembros, previa consulta con las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores, debe-
rían establecer o designar mecanismos nacionales 
apropiados para vigilar la aplicación de las disposi-
ciones nacionales sobre la prohibición y la elimina-
ción de las peores formas de trabajo infantil.

9. Los Miembros deberían velar por que las 
autoridades competentes a quienes incumba la res-
ponsabilidad de aplicar las disposiciones nacionales 
sobre la prohibición y la eliminación de las peores 
formas de trabajo infantil colaboren entre sí y coor-
dinen sus actividades.

10. La legislación nacional o la autoridad com-
petente deberían determinar a quién o quiénes se 
atribuirá la responsabilidad en caso de incumpli-
miento de las disposiciones nacionales sobre la pro-
hibición y la eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil.

11. Los Miembros deberían colaborar, en la 
medida en que sea compatible con la legislación 
nacional, en los esfuerzos internacionales encami-
nados a prohibir y eliminar las peores formas de tra-
bajo infantil con carácter de urgencia, mediante:
a) la recopilación y el intercambio de información 

relativa a actos delictivos, incluidos aquellos que 
impliquen a redes internacionales;

b) la búsqueda y el procesamiento de quienes se 
encuentren involucrados en la venta y la trata de 
niños, o en la utilización, el reclutamiento o la 
oferta de niños para la realización de actividades 
ilícitas, la prostitución, la producción de porno-
grafía o actuaciones pornográfi cas, y

c) el registro de los datos de los autores de tales deli-
tos.

12. Los Miembros deberían tomar disposiciones 
a fi n de que se consideren actos delictivos las peores 
formas de trabajo infantil que se indican a continua-
ción:
a) todas las formas de esclavitud o las prácticas 

análogas a la esclavitud, como la venta y la trata 
de niños, la servidumbre por deudas y la condi-
ción de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, 
incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en confl ictos armados;

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños 
para la prostitución, la producción de pornografía 
o actuaciones pornográfi cas, y

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños 
para la realización de actividades ilícitas, en par-
ticular para la producción y el tráfi co de estu-
pefacientes, tal como se defi nen en los tratados 
internacionales pertinentes, o para la realización 
de actividades que supongan el porte o el uso ile-
gales de armas de fuego u otras armas.

13. Los Miembros deberían velar por que se 
impongan sanciones, incluso de carácter penal, 
cuando proceda, en caso de violación de las dispo-
siciones nacionales sobre la prohibición y la elimi-
nación de cualquiera de los tipos de trabajo a que se 
refi ere el artículo 3, d) del Convenio.

14. Cuando proceda, los Miembros también 
deberían establecer con carácter de urgencia otras 
medidas penales, civiles o administrativas para 
garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones 
nacionales sobre la prohibición y la eliminación de 

las peores formas de trabajo infantil, tales como la 
supervisión especial de las empresas que hayan uti-
lizado las peores formas de trabajo infantil y, en los 
casos de violación reiterada, la revocación temporal 
o permanente de las licencias para operar.

15. Entre otras medidas encaminadas a la prohi-
bición y la eliminación de las peores formas de tra-
bajo infantil podrían incluirse las siguientes:
a) informar, sensibilizar y movilizar al público en 

general y, en particular, a los dirigentes políti-
cos nacionales y locales, los parlamentarios y las 
autoridades judiciales;

b) hacer partícipes a las organizaciones de emplea-
dores y de trabajadores y a las asociaciones civiles, 
y capacitarlas al respecto;

c) impartir formación adecuada a los funcionarios 
públicos competentes, en especial a los inspectores 
y los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, así como a otros profesionales pertinentes;

d) permitir a todo Miembro que procese en su territo-
rio a sus nacionales que infrinjan las disposiciones 
nacionales sobre la prohibición y la eliminación 
inmediata de las peores formas de trabajo infantil, 
aun cuando dichas infracciones se hayan come-
tido fuera de su territorio;

e) simplifi car los procedimientos judiciales y admi-
nistrativos, y velar por que sean adecuados y rápi-
dos;

f) alentar el desarrollo de políticas empresariales 
encaminadas a promover los fi nes del Convenio;

g) registrar y difundir las prácticas idóneas en mate-
ria de eliminación del trabajo infantil;

h) difundir, en los idiomas o dialectos que corres-
ponda, las disposiciones jurídicas o de otra índole 
sobre el trabajo infantil;

i) prever procedimientos de queja especiales, tomar 
medidas para proteger contra la discriminación y 
las represalias a quienes denuncien legítimamente 
toda violación de las disposiciones del Convenio, 
crear servicios telefónicos de asistencia y estable-
cer centros de contacto o designar mediadores;

j) adoptar medidas apropiadas para mejorar la infra-
estructura educativa y la capacitación de maestros 
que atiendan las necesidades de los niños y de las 
niñas, y

k) en la medida de lo posible, tener en cuenta en los 
programas de acción nacionales la necesidad de:
i) promover el empleo y la capacitación profe-

sional para los padres y adultos de las familias 
de los niños que trabajan en las condiciones 
referidas en el Convenio, y

ii) sensibilizar a los padres sobre el problema de 
los niños que trabajan en esas condiciones.

16. Una mayor cooperación y/o asistencia inter-
nacional entre los Miembros destinada a prohibir 
y eliminar efectivamente las peores formas de tra-
bajo infantil debería complementar los esfuerzos 
nacionales y podría, según proceda, desarrollarse y 
hacerse efectiva en consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores. Esa cooperación 
y/o asistencia internacional debería incluir:
a) la movilización de recursos para los programas 

nacionales o internacionales;
b) la asistencia jurídica mutua;
c) la asistencia técnica, incluido el intercambio de 

información, y
d) el apoyo al desarrollo económico y social, los pro-

gramas de erradicación de la pobreza y la educa-
ción universal.
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